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e astilla y León tiene en 
2021 una cita con la his
toria, con uno de sus 
episod ios más apasio

nantes, más conocidos y, sobre 
todo, más trascendentes. Este 
año nuestra Comunidad conme
mora el Quinto Cente nario del 
Movimiento Comunero que, pe
se al trágico desenlace acaecido 
en tierras de Villa lar, ha pervivido 
mucho más allá del recuerdo ro
mántico abrazado por los ideales 
políticos imperantes en cada mo
mento. 

La revu elta comunera, en cuya 
conmemoración trabaja la Fun
dación de Castilla y León con un 
gran proyecto de comunidad que 
busca implicar a todos nuestros 
vecinos, llegando para ello ato
dos los rincones del territorio, 
cuenta con espacio propio en la 
historia. Y no solo no ha perdido 
vigencia, sino que en los últimos 
dos siglos h a sido objeto de nu
merosas investigaciones, inter
pretaciones y debates. Todo ello 
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SOOAÑOS 
IDEL MOVIMIENTO 

COMUNERO: 
demuestra de manera inequívoca 
la enorme relevancia que lo arro
pa, la universalidad de los valores 
que sustentan su creación y evo
lución, y la determinante reper
cusión de su desenlace. 

Uno de los mayores expertos 
en el movimiento de las Comu· 
nidades. el recientemente falle
cido Joseph Pérez, destacaba có
mo el vocabulario habla logrado 
atesorar el signi ficado de la re
vuelta entre los s iglos XVI y XIX. 
De este modo, escritores como 
Cervantes o Quevedo empleaban 
el término •comunero- o tccomu
nidad• con el significado de re
beldía, acepción que tiempo des
pués recogerían los diccionarios 
de la época. 

Fue ya a finales del siglo XVill 
y comienzos del XIX cuando el 
episodio histórico protagonizado 
por los comuneros rebrotó, con 
una fuene carga romántica, en la 
memoria de políticos e historia
dores, que empezaron a conside
rarlo deternúnante en la historia 

de Espana. Y es que los liberales 
velan en él todos los valores so
bre los que se sostenía su ideolo
gía. 

Pero la primera fase del pro
ceso historiográfico sobre las 
Comunidades se sitúa en la se
gunda mitad del s iglo XIX, fecha 
de publicación de los primeros 
volúmenes que conforman la 
obra 'Historia critica y documen
tada de las Comunidades de Cas
tilla', de Manuel Dan vi la y Colla
do, quien en los seis tomos que 
firmó puso a disposición de los 
historiadores muchos documen
tos del Archivo General de Si
mancas. El propio autor explica
ba. en las Notas Bibliográficas de 
la obra, la razón por la que más 
de tres siglos y medio después de 
la revuelta comunera, • los ilus
ues escritores españoles no han 
dejado en paz desde entonces sus 
bien cortadas plumas ( ... ): esta 
fecundidad de los historiadores 
españoles, aun tratándose de su
cesos que pasaron hace trescien-

Este año 2021 
nos ofrece la 
posibilidad de 
abrir un tercer 
periodo en la 
investigación 
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UN PROCESO HISTÓRICO QUE DA 
SENTIDO A NUESTR@ PRESENTE 

tos setenta y seis años, encuentra 
natural explicación en la grande
za y esplendor de una época en 
que la polftica genuinamente na
cional había su frido una profun
da transformación; el odio al yugo 
extranjero se manifestó imponen
te y vigoroso ... ,.. 

La segunda fase del proceso 
historiográfico, posterior a las con
sideraciones que sobre el tema ha
bían realizado personalidades co
mo Manuel Azaña o Gregario Ma
ranón, reúne las obras de grandes 
expertos, como el propio Pérez, Jo
sé A. Maravall, Manuel Fcrnández 
Álvarez o José l. Gutiérrez Nieto, 
quienes realizaron estudios crfti
cos rigurosos sobre el movimiento 
social y polftico. Y entre ellos. Pé
rez defendía la coherencia de la in
lerpretación dada al movimiento 
comunero en el últ imo cuarto del 
siglo XX, en el que las visitas a Vi
Ualar eran muestra, en su opinión, 
de la fuerza emocional de un lugar 
donde se «Ventiló el destino de Es
pana•, mientras que las propues-

tas culturales impulsadas en tomo 
al tema demostraban que el epi
sodio era parte del patrimonio cul
tural del pafs. 

El año 2021 nos ofrece la posi
bilidad de abrir un tercer periodo 
en la investigación de este tema, 
que quere::mos que esté marcado 
por la recopilación del valioso le
gado de las etapas anteriores y por 
su análisis desde las distintas pers
pectivas que ofrecen las dimensio
nes histórica, literaria, jurídica, 
política, cultural, social y artística. 
Y ese es, precisamente, el objetivo 
del Congreso Internacional que se 
celebrará en Valladolid el próximo 
mes de mayo. en el que grandes 
expertos nacionales e internacio
nales, a quienes se sumarán inves
tigadores que darán a conocer sus 
más recientes trabajos, realizarán 
esa revisión como parte de un le
gado académico y cientffico fun
damental que queremos dejar pa
ra que, a esta nueva etapa histo
riográfica, pueda seguir una 
cuarta. 

Y junto al Congreso, e l gran pro
yecto conmemorativo de comuni
dad diseñado gira en torno a dos 
ejes fundamentales: la divulgación 
y la cooperación con las entidades 
locales. Para cumplir con la prime
ra, la Fundación de Castilla y León 
ha diseiiado un rico p rograma cul
tural que, con la vista puesta en el 
apoyo al sector, gravemente afec
tado por las restricciones deriva
das de la pandemia, contempla un 
gran nllmero de acciones. 

Entre ellas figura la magna ex
posición que se instalará esta pri
mavera en la sede de las Cortes de 
Castilla y León y que, a través de 
más de un centenar de piezas, re
creará la sociedad castellana de la 
época. Asimismo, el próximo olo
ño estrenaremos la ópera escrita y 
compuesta por lgor Escudero, que 
viajará por todas las capitales de 
provincia, así como el documental 
que sobre el movimiento comune· 
ro se está rodando ya en distintos 
escenarios de la Comunidad. La 
cooperación con las entidades lo -

cales es fundamental si pretende
mos llegar a todos los rincones de 
la Comunidad, pero sobre todo si 
queremos hacerlo con la partici
pación e implicación de nuestros 
vecinos, clave del éxito del pro
)'ecto. Por ello, estamos muy sa
tisfechos de apoyar 28 propuestas 
conmemorativas impulsadas por 
65 entidades, lo que demuestra no 
solo el gran interés que suscita el 
tema, sino la visión preclara que 
nuestros municipios tienen de la 
necesidad de unirse y cooperar pa
ra, en contextos tan complicados 
como el actual, seguir dando vida 
)' acercando la cultura a sus gen
tes. 

Pese a la dificultad e incerti
dumbre imperantes. la relevancia 
de esta efeméride nos anima a tra
bajar para conmemorar un episo
dio trascendental de nuestra his
toria. Así que unámonos para ce
lebrar un pasado histórico que, 
después de cinco s iglos, sigue en
riqueciendo y dando sentido a 
nuestro presente. 

La cooperación con 
entidades locales 
es fundamental si 
pretendemos llegar 
a toda la región 
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CONGRESO INTERNACIONAL 
La primera linea de traba¡o de la 
conmemoracoón es académ1ca, 
«para la d1fus1ón y profundiza· 
ción sobre el acontecimiento h1s· 
tónco>>, y tiene dos aspectos VISt

bles. El primero será el congreso 
internacional que se celebrará en 
Valladolid y en el Castillo de la 
Mota de Medina del Campo del 
19 a 1 22 de mayo. El objetivo del 
congreso es actualiZar y generar 
nuevos conocimientos sobre el 
sign~ficado del mov1m1ento social 
y polltiCo, y su repercusión e in· 
fluencia en otros post~iores que 
dieron lugar a grandes cambios 
históricos y sociales. Se ha articu· 
lado en cuatro grandes secciOnes 
temáticas: 'HIStoria e Historiogra· 
fla del moVImiento comunero', 
'Comun~dades, propaganda y cul· 
tura escnta', 'Oerecho e 1nst1tu· 
c1ones ¡urfdiCas' e 'Ideas polrtiCas 
y sociedad'. 

El catedrático de H1stona Mo
derna en la Unwersidad Autóno
ma de Barcelona, y PremiO Nacio
nal de HIStoria en 2012, Ricardo 
Carda Cárcel, será el encargado 
de Inaugurar las sesiones con su 
ponencia 'El sueilo comunero y la 

Espa~a que no pudo ser'. Pero 
antes, Burgos acogerá un <<prólo
go,• de ese congreso con un ho
menaje académico a la figura de 
)oseph Pérez, uno de los pnnCipa· 
les estudiosos y divulgadores de 
los comuneros, fallecido el pasa· 
do 8 de octubre. 

Esa jornada será una sesión 
académica donde intervendrán 
tres especialistas que lo conooe
ron y trataron, como son la cate
drática de Histor1a Moderna de la 
Universidad de Burgos, Cnst1na 
Borreguero, que es la directora de 
la Cátedra de la Fundación de 
Castilla y León; Luis Ribot, que fue 
su padrino en la concesión del ho
noris causa por la Universidad de 
Valladol1d, y MIChel Bertrand, el 
director de la Casa Velázquez, la 
1nstrtucoón académiCa francesa 
Instalada en Espa~a de la que )o
seph Pérez fue director un tiempo. 

El segundo aspecto viSible de 
esta pnrr~era lfnea de trabajo serán 
las publ1caciones, firmadas por d1· 
ferentes expertos sobre los comu· 
neros, que servir:in para hacer un 
balance desde el punto de VISta 
académiCo y de la Investigación. 
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ÓPERA Y DOCUMENTAL 
Para fomentar la dwulgación del mov~ 
miento se han programado actwidades 
relacionadas con las artes escén1cas y 
audiOVIsuales entre las que destaca, por 
su proyección y magnitud, la composi· 
áón, producción y representación de 
una ópera contemporánea cuyo libreto, 
escrito por lgor Escudero, estará basado 
en los hechos históricos que ocurrieron 
en el prirr~er cuarto del siglo XVI. 

La ópera se dividirá en tres actos: 
1517, con Cisneros como regente y la lle
gada delautoprodamado rey Carlos 1; el 
segundo, 1521, con la llegada de los co
muneros a Tordesillas y su entrevista 
con Juana, donde le 1nforman de la 
muerte de su padre; y d tercer acto, 23 de 
abril1521, con la batalla de Villa lar. La in· 
terpretación musical correrá a cargo de la 
Orquesta Sinfónica de Castilla y León 
(Oscy~. tras el acuerdo alcanzado con la 
Conse,erfa de Cultura yTunsmo, y se es· 
trenará en nov.embre en el Centro de Ar· 
tes Escén1cas y de la MúsiCa (CAEM) de 
Salamanca, y tras representarse en todas 
las provincoas de la Comun1dad, proba
blemente cerrará su gira autonómiCa en 
d Teatro Calderón de Valladol1d. 

Con el miSmo af.ln divulgabvo se es· 
tá rodando en la actualidad un docu· 
mental dirig.do por Pablo Carda Sanz y 

coproducodo por Visual Creative y Plan 
Secreto, el mismo equ1po que dio forma 
al largometraje documentai '¡Folkl Una 
mirada a la mús1ca tradicional'. En la pe
lfcula, el grupo palentino El Naán se en· 
cargará de actlJalizar al estilo contempo
ráneo y de musical izar el poema 'Los co
muneros', escrito por el berciano Luis 
López Álvarez en 1972, que ya fue musi· 
cal izado con gran éxito en 1976 por el 
Nuevo Mes ter de )uglarra 

El obJelivo del documental es acercar 
y perm1t1r conocer a los ciudadanos los 
hechos ocurridos hace 500 aoos y el am· 
b1C10SO programa polftiCo de los comu
neros, frustrado por su derrota en Villa· 
lar pero que acabó sienclo asumido, al 
menos en parte, por el emperador Car· 
los V, vencedor en aquella cont~enda. El 
docurr~ental pondrá especial interés en 
refleJar la preclara intUición poi~ICa de 
los lrderes de la revuelta comunera, as· 
pecto que pocas veces ha Sido reconoc1· 
do y que, pese a su derrota entonces, los 
llevó a protagonizar una V1Cioria hiStóri· 
ca con mayúsculas. la Idea es que ~<en 
octubre o noviembre>> la pelfcula pueda 
estar lista para su estreno, de forma que 
pueda verse en los colegios de la auto
nomfa a partir del iniCio del próx1mo cur· 
so académiCo. 
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Castilla y León conmemor 
este año el quinto centenari 

de la batalla de Villalar 
un hecho que puso fin a ur 

revolucionario movimient 
social y político que sentó la 
bases de la España modern 

DIGITALIZACIÓN 
DE ARCHIVOS 
lAs actJvidades nduir~n t.mbit!n un traba
JO de d1git.lización en los archivos des~ 
mancas y Chancilleria de cerca de 100.000 
documentos, que pueden increment.rse 
con otros fondos más addante. •<Quere
mos poner a disposición de los investiga
dores el materi.11 conservado en los arch~ 
vos y documentos, que hablan de las comu
nidades y dd movimiento comunero, para 
que puedan segu~r profundizando en este 
hecho que fue el movimiento soc1al y polfb
co de las comunidades. Mucha de esa d~ 
cumentación está ahf, pero nadie la ha leido 
nunca porque su acces1billdad os compliCa· 
da, pero con las tl!cnicas modernas se pue
de reunir un repertorio document.l que se 
pueda consultar haciendo búsquedas por 
palabras, corno por ejemplo Torrelobatón», 
se~ala Rus. 

En lugar de crear un portal nuevo, toda 
esa 1nformación est.rá acces1ble para su 
consuka en portales como la B1bl1oteca Q¡. 
grtal de Cast1lla y León, la Blbl1oteca D1g1tal 
Europea (Europeana), el D~rector10 Nacio
nal de Recursos Digrtales (Hispana) y d 
Portal de Archivos Espa~oles (Pares), y ade
más el contenido se pondrá a disposición 
de las umversidades que quieran crear en 
su web un micros1tio dediCado al tema. 

Elliezno ' l os comuneros de Castilla'. JICAL 

EXPOSICIÓN 
EN LAS CORTES 
lA gran exposiCión ~1nerante 'El tiempo de los comuneros. 
t.. soaedad castellana entre la Edad Med1a y la Moderna', 
reunirá objetos y recreaciones de ambientes de la sooedad 
castellana entre finales dd siglo 'IN y los inicios del '/NI. En
tre ellos se dedicará un apartado relevante a las riquezas de 
Moctezuma, los primeros objetos americanos expuestos en 
Europa (Sevilla, Toledo, Valladolid y Bruselas, 'S'9-'S20) y el 
gran impacto que causaron en Castilla, asr como originales 
y réplicas de los objetos que Hemán Cortés envió a Carlos V 
como prueba de las riquezas de sus conquistas. 

lA muestra exh1bir~ en la sede de las Cortes de Castilla y 
León a lo largo de aprOXImadamente cuatro meses 150 pie
zas, algunas de ellas Inéditas, vinculadas a la sociedad cas
tellana entre finales dd siglo 'IN y los 1nicios del XVI, que 
permitirán recrear la entrada de Espa~a en la Edad Moder
na. Una de las piezas estrella podrfa ser el monumental lien
zo 'La ejecución de los comuneros de Castilla', de Antonio 
Gisbert, que permanece en el Congreso de los Diputados a 
la espera dd v1sto bueno defimbVO para su traslado tem~ 
rala Valladolid con motivo de la muestra. «Se están hac~en
do todas las gesbOnes y parece que en pnnopio sf va a ve
nir», apunta satisfecho Rus, que adelanta que además se 
podrá contemplar en d hall del Parlamento autonóm1co 
«Un con¡unto muy sigmf!Cat!VO>> de p1ezas procedentes de 
los depósitos del Museo del Prado. Tambit!n se está traba
jando para que, tras su paso por Valladolid, la exposiaón 
pueda recalar en alguna otra ciudad de la Comunidad, SI 

bien las compl1cadas gestiones para la cesión de las piezas 
determinarán si eso es finalmente pos1ble o no. 
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C. COMBARROS (ICA4 /VAllAOOLID 

.e De una vez por todas, conocere
mos de rorma objetiva qué ocurrió 
entre 1520 y 1522 en estas t ie rras 
para q ue España evolucionara de 
una sociedad medieval a la socie
dad moderna en la que seguimos 
viviendo a día de hoy.. Las palabras 
del presidente de las Cortes y de la 
Fundación de Cas tilla y León, Luis 
Fuentes, condensan la esencia de 
la conmemoración del quinto cen
tenario del movimiento comunero, 
que se celebra este año. Un ambi
cioso proyecto que ba jo el lema 'El 
tiempo de la libe rtad. Comuneros 
V centenario', y comisariado por el 
ca tedrático de la Universidad de 
León Salvador Rus, recuperará la 
memoria de cuantos entregaron su 
vida por unos ideales que no eran 
tan quiméricos como parcelan. 

El 23 de abril de 1521 , las tropas 
del Emperador Carlos V derrotaron 
al ejé rcito comune ro en la bata lla 
deVillalar, en un e nfrentamiento 
que marcó el desenlace de la Gue
rra de las Comunidades de Castilla 
Ese día se puso fin a u n movimicn· 
to social, a un proyecto político y a 
w1 intenso debate de ideas polfti· 
cas sobre la organización y los run
damentos de la comunidad, el go
bierno, la rigura del monarca y e l 
papel de los súbditos. 

• Hoy dfa, quinie ntos años des
pués, podemos y debemos realizar 
un nuevo balance d e es te movi
m iento social y polít ico, que rue 
tan importante y decis ivo para la 
configuración de una España mo
derna que enLró con velas desple
gadas en una nueva época en la 
que asumió el liderazgo mundial. 
Estos líderes comuneros fueron 
personajes his tóricos de fronte ras 
que se movie ron entre dos mun
dos, uno que declinaba y otro que 

RUS CREE QUE 
ES EL MOMENTO 

DE REALIZAR 
UN NUEVO 

ANÁLISIS 
emcrgfa, con sendos cenLros de 
poder para la polftica española al 
otro lado del Atlántico y en Euro
pa, que a la pos tre fueron incom
patibles y que conllevaron grandes 
quiebras y un empobrecimiento 
económico y de la población~+, re 
sume Salvador Rus. 

En ese complicado escenario, 
los comune ros «propus ieron vol
ver la mirada hacia el protagonista 
de la política: el ser humano libre y 
comprometido con un p royecto 
socia l, un ciudadano que es leal a 
un rey que gobierna siguiendo los 
preceptos legales y cons truyendo 
una sociedad justa•, si bien -su de
rrota los privó de ve r cóm o algu
nas de sus ideas y propuestas fue
ron asumidas por un rey y se arrai
garon en la monarquía hispánica., 
completa Rus. 

Castilla y León se prepara ahora 
para conmemo rar un aconteci
miento único. ' El tie mpo de la li
bertad. Comuneros V centenario' 
se apoya en cinco líneas básicas de 
actuación: un congreso Internacio
nal, la digitalización de cerca de 
100.000 documentos relacionados 
con el movimiento que has ta aho
ra solo se podfan consultar en los 
a rchivos que los cus todian, una 
gran exposición, una ó pera y un do
cumental, y decenas de proyec tos 
impulsados por entidades locales 
de la Comunidad que contarán con 
e l respaldo financiero de la Funda
ción de Castilla y León. 

PROYECTOS DE LAS 
ENTIDADES LOCALES 
El últ1mo p1lar sobre el que se 
as1enta el proyecto se basa en 
la colaboración de la Funda
ción de Castilla y León con las 
entidades locales de la Comu
nidad que programen activi
dades conmemorativas, con 
el objetivo de que la conme
moración llegue al mayor nú
mero posible de municipios y 
de ciudadanos. Un total de 28 
propuestas han reobido ya el 
visto bueno para adherirse a 
la 1niaativa, desde la realiZa· 
ción de un mural ala~ re libre 
hasta cuentacuentos, recrea
ciones históricas, mercados 
de época, Cldos de música re
nacentista, de ra lz y juglar, 
danzas y poesfa, talleres ¡nf.ln
tlles y para adultos, conferen
cias y ¡omadas, un 'video
mappmg' o un concurso de 
pinbura al a~re libre. 

Tambi~n se celebrarán ex
posiciones, representaciones 
teatrales yvis1tas teatraliZa
das, publicaaón de libros, có
miC y materiales d1dácticos 

para escolares, rutls gastro. 
nómicas, obras de arte en la 
naturaleza ('land art1 yodos 
de conferencias y de cine s~ 
bre el movimiento comunero. 

Cada proyecto reábirá un 
máximo de 10.000 euros, que 
puede ser mayor en el caso de 
proyectos promovidos con
juntamente por varios ayunta
mientos. En total se presenta
ron cerca de mecho centenar, 
promovidos por 91 entidades 
locales, que superaban los 
8oo.ooo euros de inversión, 
de los que se soliataban a la 
Fundación de Castilla y León 
más de 31s.ooo. «la pnmera 
convocatoria tuvo bastante 
éXItO, y estamos valorando ha
cer otra convocator1a, pero 
aún es pronto para poder con
firmarlo. Si hay una segunda 
probablemente tendrá más re
percusiÓn, porque el boca a 
boca está funcionando muy 
b~en entre los alcaldes», apun
ta el comisa no de la conme
moración. 
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UN MOVIMIENTO DEL PUEBLO 

BEATRIZ MAJO TOMÉ 
Doctora en Historia 

beatrizmaJotomet4JQmall.com e u ando el joven prfncipe 
Carlos llegó a la Penfnsu
laen septiembrede 1517, 
se encontró con una Cas

tilla sumida en numerosos con· 
flictos internos. Estos confiictos se 
hablan ido agravando durante el 
tiempo en el que el Cardenal Cis
ne ros habfa asumido la regencia 
tras la muerte del rey católico: lu
chas de poder entre los bandos 
nobiliarios, intereses económicos 
encontrados, grupos populares 
marginados de la polftica local ... 
un malestar general que, lejos de 
apaciguarse con la llegada del 
nuevo monarca, acabó derivando, 
solo lres años después en la revo
lución comunera. 

En estas circunstancias. Carlos 
juró los fueros castellanos en las 
Cones celebradas en Valladolid en 

febrero de 1518, siendo reconoci
do rey de la Corona de Cas1illa. 
Pronto, dejó claro su deseo de ob
tener también la corona imperial 
del Sacro Imperio Romano Ger
mánico, aquella que ya habfa os
tentado su abuelo paterno, el em
perador Maximiliano y para cuya 
obtención necesitaba convencer y 
sobornar a los electores germa
nos. Con este objetivo, dos años 
después, en marzo de 1520, con
vocó de nuevo Cones en Santiago 
de Compostela, donde apremió a 
las villas y ciudades con represen
tación enCones para que aproba
sen un nuevo impuesto que le 
ayudase a conseguir su sueño im
perial. Sin embargo. se encontró 
con la oposición y rechaw de al
gunas localidades que no consi
deraban su deseo una prioridad 
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para Castilla. Además, las sesiones 
de las Con es estuvieron llenas de 
improvisaciones, irregularidades 
y nuevas fórmulas que provoca
ron el desconcieno y las quejas de 
los procuradores de algunas ciu
dades como León, Valladolid, To
ro, Scgovia, Soria y Ávila. Pero, s in 
duda, fue la aprobación del nuevo 
impuesto lo que alargó las sesio
nes hasta el punto de que el mo
narca trasladó las Cortes a La Co
ruña, ciudad costera que le per
mitía una salida más rápida de 
Castilla. Finalmente, tras múlti
ples amenazas, chantajes y sobor
nos, e l n:y obtuvo su ans iado tri
buto y partió hacia tierras euro
peas dejando como regente en su 
ausencia a un extranjero: el carde
nal Adriano de Utrecht. 

La indignación de la población 

ante el nuevo impuesto y la llega
da de los procuradores a sus loca
lidades dio lugar a numerosos in
cidentes, algunos tan graves como 
el asesinato del procurador de Se
gavia, Rodrigo de Tordesillas, a 
quien una multitud enaltecida 
arrastró, golpeó y. finalmente, es
tranguló en plena calle. Otras lo
calidades, como Burgos, también 
fueron escenario de sucesos vio
lentos. Casas y propiedades que
madas, fonalezas tomadas, expul
sión de los procuradores e, inclu
so, asesinatos, ejemplifican la 
violencia de aqueUos dJas. En otras 
ciudades como Zamora, León o 
Ávila,las iras estuvieron más con
troladas, aunque el desprecio por 
los procuradores se manifestó 
igualmente. Por el contrario, en 
Valladolid, no se produjeron tales 
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La indignación de 
la población ante 
el nuevo impuesto 
dio lugar a muchos 
incidentes 

La derrota en la 
villa de Tordesillas 
hizo mucho daño 
en las filas 
comuneras 

las dos im,g:enes de la izquierda 
muestran una representactón en el 
Episcopio de Á vi la de la Rebelión en 
Castilla, dentro de la Ronda de las 
leyendas. las fotocraflas de la 
derecha recrean la quema de 
Medina del Campo . . ' FOTOS KAl 

demostraciones de rechazo, ira y 
violencia, aunque sr surgieron dis
crepancias con los procuradores 
por la aprobación del nuevo im
puesto. En muchos casos, estos le
vantamientos derivaron en la ex
pulsión de los corregidores y la or
ganización de juntas locales 
comuneras que sustituyeron a los 
concejos tradicionales. 

Toledo, una d e las primeras ciu
dades en alzarse, animó a las otras 
17 villas y ciudades con represen
tación en Cortes a que se reunie
sen con ella e n Á vil a para coordi
nar sus acciones y reivindicacio
nes. El cardenal Adriano trató de 
evitar esta junta y. aunque final
mente no pudo impedirla, sr logró 
que el número de ciudades fuese 
reducido, asistiendo a la sesión 
inaugural del 1 de agosto solo los 
procuradores de cinco localidades: 
Toledo, Toro, Segovia, Salamanca y 
Zamora. La incertidumbre y las 
presiones externas eran tales que 
los representantes de Zamora 
abandonaron la Junta diez dfas 
después y, los de Á vi la, ni siquiera 
participaron aun cuando esta ten fa 
lugar en su localidad. 

De forma paralela, el cardenal 
habfa encargado una investigación 
para esclarecer lo sucedido en Se
gavia y determinar las responsabili
dades del asesinato del procurador 
TordesWas y de otros dos funciona
rios. Sin embargo, la población se
goviana no se lo iba a poner fácil al 
juez RonquiUo, entorpeciendo su 
labor constantemente. El juez res
pondió con amenazas y represio
nes, pero, lejos de amedrentar a los 
segovianos, la población cerró filas 
en tomo a sus lfderes rebeldes, es
pecialmeme Juan Bravo, quien diri
gía las tropas locales. Ante estas cir
cunstancias, el Capitán General del 
ejército del rey, Anwnio de Fonse
ca, que se encontraba en Vallado-

lid, decidió prestar ayuda a Ronqui
llo. Para ello, inició un reclutamien
to secreto y planeó dirigirse a Medi
na del Campo con el objetivo de ar
marse con la artillerfa real aiiJ 
depositada. Cuando la población 
vallisoletana se hizo eco de los pla
nes de Fonseca, se manifestó en 
contra de utilizar la fuerza sobre sus 
vecinos segovianos hasta el punto 
de impedir que se hiciese, también, 
con la artillería de Valladolid. 

Aunque Fonseca logró partir ha
cia Medina del Campo, allf se en
contró, de nuevo, con la resistencia 
de la población local. Los vecinos, 
conocedores de que Fonscca que
ría la artillería para castigar a Scgo
via, frenaron su entrada. Ame este 
desaffo, Fonseca llevó a cabo una 
maniobra de distracción: hizo pro
vocar un incendio en la calle San 
Francisco, con el objetivo de que la 
muchedumbre corriese a sofocarlo 
y facilitase su entrada. La pobla
ción se mantuvo firme y Fonseca 
abandonó sus planes, sin embargo, 
dejó tras de sr una vi lla devastada 
por el fuego. 

El incendio de Medina del Cam
po del21 deagos1o prendió la me
cha comunera. Las villas y ciuda
des que durante los meses previos 
habían mantenido una actitud du
bitativa e, incluso, hostil con el mo
vimiento comunero, se s umaron a 
él indignadas por los aconteci
mientos. Entre estas localidades 
destacan Valladolid y Burgos, urbes 
con gran inOuencia y cuya adhe
sión a la revolución fue secundada 
por otras muchas como Palencia y 
Soria. También TordesiUas, villa en 
la que residfa la reina doña Juana, 
se alzó en Comunidad y su nuevo 
gobierno solicitó ayuda a Juan Pa
dilla para que liberase a la reina de 
los nobles designados por su hijo 
para su vigilancia. El dfa 29 de agos
to, Padilla entraba en la villa reu-
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niéndose con la reina quien le a ni
mó a permanecer a s u lado. Al dfa 
siguiente, doña Juana, dio el visto 
bueno a la petición de los capita
nes rebeldes Padilla, Bravo y Zapa
ta para que la Junta de Ávila se tras
ladase a TordesiUas. Los comune
ros parecían encontrar en la reina 
la legitimación de su proyecw y no 
dudaron en apuntalar su nueva po
sición con la disolución del Conse
jo Real, cuyas funciones de gobier
no fueron asumidas por la nueva 
Junta de Tordesillas. Esta deriva re
volucionaria provocó el recelo den
tro del movimiento comunero, sur
giendo \uces contrdrias como la de 
Burgos que, finalmente, fue con
vencida por el Condestable de Cas
tilla para abandonar la Junta deTor
desillas. El 1 de noviembre, el Con
destable hada s u en rrada en 
Burgos sabedor de que la pérdida 
de esta ciudad era un duro golpe 
para el prestigio comunero. 

Por su parte, el ejército realista, 
es decir, fiel a Carlos 1, capitaneado 
por los grandes nobles, se habfa ido 
reagrupando en Medina de Riose
co, villa pertenecieme al Almirante 
de Castilla. A principios de diciem
bre, y aprovechando un error tácti
co del capitán comunero Pedro Gi
rón, que algunos tildaron de trai
ción, el ejército realista e ncontró 
vía libre para atacarTordesiUas. La 
villa presentó una férrea resisten
cia, pero, finalmente, cayó e n ma
nos de los nobles. Tras la toma de la 
villa, Valladolid propuso a los pro
curadores de las ciudades que se re
uniesen de nuevo, ahora en Valla
dolid como nueva sede de la Junta. 
La derrota en Tordesillas habfa he
cho mucho daño en las filas comu
neras y dos ciudades se habfan des
ligado del movimiento: Guadalaja
ra y Soria. En cambio, otras once 
ciudades enviaron representantes a 
la primera sesión de la nueva Junta 

el 15 de diciembre: Toledo, León, 
Murcia, Salamanca, Toro, Segovia, 
Cuenca, Ávila, Zamora, Valladolid y, 
con unos dlas de retraso, Mad rid. A 
panir de este momento, la Junta tra
tó por todos los medios de buscar 
una salida digna, iniciando nego
ciaciones con el bando realista para 
w1a rendición sin castigos. 

Es ahora cuando el movimiento 
comunero adquiere su carácter an
tiseñorial de la mano de las expedi
ciones del obispo Acuña por Palen
cia y T ierra de Campos. Sus discur
sos incendiarios contra los nobles 
lograron atraer la admiración de la 
muchedumbre que respondió ata
cando las numerosas posesiones 
que las grandes familias nobiliarias 
tenfan en la comarca. Por su parle, 
e l ejército comunero prerendfa re
ponerse de la dura derrota sufrida 
en Tordesillas. Pedro Girón fue sus
tituido por Juan Padilla como líder 
del ejército comunero y este logró 
la toma de Torrclobatón devolvien
do el golpe a los realistas. Sin em
bargo, el cansancio comenzaba a 
hacer mella en el bando comune
ro. Valladolid, que a sumra un gran 
coste al ser la nueva sede de la Jun
ta y cuartel general del ejército, es
cribió numerosas ca.rtas a diversas 
villas y ciudades animándolas a 
continuar en el movimiento y pi· 
diéndoles efectivos militares. Pero 
sus súplicas a menudo fueron res
pondidas con excusas, promesas 
vagas o silencios. 

A su vez. las negociaciones man
tenidas desde enero por parte de la 
Junta y el bando realista se habfan 
estancado constantemente, llegan
do a principios de abril sin un 
acuerdo finne. Sólo unos dfas des
pués. un nuevo error por parte de 
los lfderes comuneros dejaba en 
desventaja al ejército rebelde que, 
el 23 de abril, sufrra la derrota defi
nitiva en los campos de ViUalar. 
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DESPIERTA LA , 
REVOLUCION 
Tras su estallido en Toledo, la revolución 
comunera se expandió por Castilla y León, 
con Segovia como foco y Medina del<:amp 
sufriendo las iras de lastro as reali as 
C. COM BARROS (ICAL) / VALLADOLID 

•Pocos acontecimientos históricos 
han tenido tanta resonancia en Es
paña como la Guerra de las Comu
nidades. Este episodio forma pan e 
de los mitos colectivos del pueblo 
espaflol y ha sido objeto de una bi
bliograffa abrumadora y de inter
pretaciones opuestas•. Con esa ca
tegórica sentencia abre el catedráti
co francés Joseph Pérezsu libro 'Los 
cotmUleros', donde repasa la evolu
ción de la guerra civil que sacudió 
Castilla en los primeros ailos de rei
nado de Carlos V. Tras su estallido 
inicial en Toledo, durante la prima
vera de 1520, Ias revueltas pronto se 
propagaron por las tierras que hoy 
conriguran Castilla y León, donde 
son muchas las localidades que aún 
conservan la huella comunera, des
de Segovia (donde se desató la vio
lencia) hasta el desenlace en el mu
nicipio vallisolemno de Villalar, pue
blos y ciudades como Ávila, Medina 
del Campo, "lbrdesillas, Valladolid o 
Torrelobatón fueron testigos del de
venir de los acontecimientos. 

La inestabilidad de la corona de 
Castilla desde el fallecimiento en 

1504 de Isabel la Católica se intensi
ficó tras la muenedesu esposo Fer
nandoen 15 16. que en su testamen
to nombró a su nieto Carlos gober
nadory administrador de los Reinos 
de Castilla y León, ante la enferme
dad de su madre, la reina Juana. Ya 
en las Cortes de Castilla, reunidas 
en Valladolid el9 de febrero de 1518, 
la nobleza castellana le transmitió 
su malestar por la salida de metales 
preciosos y caballos de Castilla y la 
decisión de reclutar soldados y res
ta r privilegios a las ciudades caste
llanas, un descontento también ex
tendido entre la clase religiosa, que 
veía cómo numerosos flamencos 
allegados al nue-'0 monarca ocupa· 
ban altos cargos del reino. 

Tras meses desoyendo las peti
ciones, el joven rey convocó a rUla· 
les de marzo Con es en Santiago de 
Compostela para conseguir subsi
dios con los que sufragar sus gastos 
en e l extranjero. Las ciudades se 
opusieron, apoyadas por frailes 
franciscanos, agustinos y domini
cos de Salamanca, y el rey decidió 
interrun1pir las Cortes el4 de abril y 
volver a convocarlas el di a 22 en La 
Coruña, con procuradores más afi-

nes a la causa realista. La aproba· 
ción del servicio y el regreso preci
pitado del rey a Alemania acabaron 
por despertar la insurrección de sus 
súbditos, en un levantamiento que 
encabc7.ó el regidor Padilla en Tole
do y que se tomaría violento pocos 
dfas después en Scgovia 

CORRE LA SANGRE EN SEGOVIA. 
Así, el29 de mayo, la Iglesia del OJr
pus ChrisLi (antigua Sinagoga Ma
yor de Segovia. hoy cerrada al turis· 
m o en plena judería y ocupada por 
las hermanas Clarisas) acogió la re
unión anual de los encargados de 
recaudar los impuestos locales. La 
tensión se d isparó entre los repre· 
sentantes reales y el pueblo, que 
acabó linchando alllm.ismo hasta la 
muerte al cuadrillero Hernán López 
Melón y a otro colega que se atrevió 
a protestar por el asesinato. «Aun· 
que de la iglesia del Corpus Christi 
no salieron cien personas con el po· 
bre Melón, cuando llegaron al fin de 
la ciudad iban más de dos mil que 
había congregado el alboroto•, es
cribía Diego de Colmenares a co
mienzos del siglo XVII en su 'Hislo
ria de la insigne ciudad de Scgovia'. 

Puerta en la fachada de la Catedral de El Satvador (Ávila), utilizada por tos comuneros para acceder a la catedral. ¡ K:AL 
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Los dos estaban ya muertos cuando 
les ahorcaron en las afueras de la 
ciudad. 

En 1551 (apenas30añosdespués 
de los incidentes), el polígrafo Garci 
Ruiz de Castro publicaba su 'Co
mentario sobre la primera y segun
da población de Segovia', donde re
Dejaba la suene que corrió el procu
rador por hacer caso omiso de las 
ad,•enencias: .~1. dando poco cré
clito a los presagios de su muerte co
mo Julio César, vístesc muy galán, 
pasa por La Trinidad y va a regimien
to. Suben muchos cardadores y pe
rniles con orillas a los brazos, y por 
los tejados entran y toman al regí 
dor y llévanle po r la calle Mayor y 
arrastrándole sin dejarle confesar y 
pasando por San Francisco, aunque 
los frailes sacaban el sacramento de
dan que aquel señor le mandaba 
al1orcar. Al rmal le ahorcaron.. 

Diez días después el abulense Ro
drigo Ronquillo, alcaide de Zamora. 
abría una investigación sobre el ase
sinato del procurador, y ante la im· 
posibilidad de dar con los culpables. 
decidió retirarse a Arévalo, sitiar la 
ciudad y cortar su aprovisionamien· 
lo, •dando por rebeldes y traidores a 
quienes impedían su entrada en Se
govia• , según Colmenares. Ronqui· 
llo • multiplicaba pregones y ame
nazas. sin advertir que por sosegar 
un pueblo los alborotaba a todos•. 
hasta dar con •dos mozos desarra
padoS». uno de los cuales •confesó 
ser el que sacó la soga con la que 
arrastraron y ahorcaron al regidor, y 
el otro haberle mesado cabello y 
barbas•. Tras sentenciarlos, desató 
•el furor y el miL'<~ o• entre los sego
vianos, y logró el efecto contrario de 
que se alistaran d2.000 hombres de 
guerra•. 4.000 de los cuales marcha· 
ron el 24 de julio a enfrentarse con 
Ronquillo. 

ÁVILA ACOGE LA SANTA JUNTA. 
La agitación popular que espoleaba 
Segovia se transmitió pronto a ciu
dades como Zamora y Burgos, 
mientras en otras ciudades como 

León hubo altercados menores y en 
Valladolid oÁvila no se registraron 
incidentes. •El fuego ardía. Apenas 
había pueblo sosegado y todos se 
convocaban para Ávila, lugar sena
lado para la Junta. que sin poder re
mediarlo sus nobles, con ser tantos 
y tales, se comenzó ese mismo do
mingo 29 de julio en el capítulo ca
tedral, donde sólo había una mesa, 
y sobre ella una cruz. y los evange
lios, sobre los cuales los procurado
res al entrar juraban procurar sólo 
la defensa y remeclio del reino•, re
lata Colmenares sobre la organiza
ción de la Santa Junta, el órgano de 
gobierno de los comuneros y donde 
se debatió la necesidad de destro
nar a l rey y se sentaron las bases de 
la revolución. 

• Los comuneros buscaron una 
plaza fuerte y Ávila. protegida por 
murallas. era idónea• ante un even
tual ataque orquestado por el car
denal Adriano de Utrecht, regente 
de España en ausencia del rey. 

MED1NA SE QUEMA. Los conHictos 
en Segovia se prolongaban de ma
nera que Adriano de Utrccht orde
nó atacar la ciudad con la artillería 
depositada en la cercana localidad 
vallisoletana de Medú1a del Campo. 
pero conseguir esas armas no iba a 
ser tan sencillo. • El Consejo en Va
lladolid ordenó a Amonio de Fonse
ca (señor de Coca y Alaejos) que sa
cara la artillería de Medina del Cam
po. donde su hermano el obispo de 
Burgos estaba negociando la entre
ga. Sabido esto por los comuneros 
segovianos, previnieron a los de Me
dlina que no la entregasen, con una 
cana fechada el viernes 17 de agos
tO•, relata Colmenares. Las tropas 
realistas llegaron cuatro días des
pués, el 2 1 de agosto, a Medina. El 
propio Colmenares relataba que 
Fonseca mandó echar algunas al
candas de alquitrán con las que 
abrasó en torno a las setecientas ca
sas, la mayoría ocupadas por mer
caderes. y pcnem.-cieme:i tcxlas e llas 
a las principales calles de la villa 

EL PRIMER PRECEDENTE 
CONSTITUCIONAL 
Hay serias disc,.,pancias entre los 
historiadores sobre las ciudades 
que participaron en la Santa Junta 
de Á vi la Para el historiador bene
dictino Prudencio de Sandoval 
('Historia de la vida y hechos del 
Emperadorúrlos V, 16o5), part~ 
ciparon Toledo, Toro, Salamanca, 
Zamora, León, Madrid, Guadala¡a· 
ra, Soria, Murcia, Cuenca, Vallado
lid, Burgos y Ciudad Rodrigo; para 
Alonso de Santa Cruz ('Crónica 
del emperador Canos V, 1551) só
lo las ctnco pnmeras; y para el fran
c~s Joseph Po!rez las cuatro pnme
ras. Según apunta Belmonte, «de 
una carta remttida por el cardenal 
Adnano al emperador se deduce 
que el número de partictpantes no 
era muy reducido, porque en ella 
le comunica: 'Los procuradores 
del remo se han juntado todos en 
la ciudad de Ávila, y allí hacen una 
¡unta en la cual entran seglares, 
eclestásticos y reltgoosos, y han to-

m a do apellido y voz de que quie· 
ren reformar la justicia que está 
perdida y redimir la república, que 
es~ tiranizada'». Nada se sabe de 
los días que se prolongó la cele
bración de la Santa Junta, ni de los 
lugares donde se alojaban los con
currentes, aunque todos los indl· 
CIOS apuntan a que la reun16n se 
celebró en la Capilla del Cardenal 
o en la sacrisUa, que cese conserva 
idéntica a como estaba entonces». 
En esos dlas, Ávila acogió el naci· 
mtento de los Capítulos del Reino 
(tambt~n conocidos como La Ley 
Perpetua o la Contttuetón de Ávt· 
la), que Belmonte califica como 
ccuna auténtiCa constitución» ya 
que marcan «el pnmer precrdente 
constitucional del mundo,,, que 
fue invocado «el 25 de mayo de 
1787 en los debates celebrados en 
Philadelphta como documento 
tnspirador de la cana polrltca de 
los Estados Untdos de Am~rica>>. 



V CENTENARIO DE LOS COMUNEROS € 

GuERRA DE IAS CoMUNIDADES 

DE CASTILlA (1520-1522) 

Los principales detonantes del conflicto fueron dos: 

"' La tensión entre los grandes comerciantes de Burgos, sede del Consulado del Mar, que 
deseaba exportar más lana castellana en bruto y los manufactureros representados por 
Segovia, que quooan desanrollar una industria textil en Castilla y no impor1ar panos 
elaborados en Flandes con la lana castellana. 

"' La llegada del rey extranjero Carlos 1, que subordinaba los intereses de Casblla a los de 
Flandes y el imperio, a costa de la riqueza castellana. 

1I Cortes de Valladolid de 1518: demegan a 
Carlos 1 el servicio o impuesto para sufragar 
sus gastos de coronación imperial en Alemania. 
El monarca convoca las Cortes de Santiago, 
que también lo rechazan. Finalmente las Cortes 
de La Conul\a lo aprueban mediante la 

,;.-~......,~....... ooacci6n y soborno de los procuradores. 

Principales lugares 

• Ciudades comuneras .-, Incendio ciudades 

~ Ciudades leales al r&¡ * Batallas 

fi Á vi la, julio de 1520: se funda la 
Santa Junta del Reino, que se 
traSlada a Tordesillas para lOgrar el 
apoyo de Juana 1, sin consegui~o. 

En las principales ciudades castellanas se 
forman juntas. Por contra Burgos y otras 
provincias se separan del movimiento comunero. 

En agosto de 1520, las tropas realistas 
incendian Medina del Campo en represalia 
por negarse a entregar los canones que 
querían utilizar contra Segovia. 
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REINOOE / 
FRANCIA ~ 

n Octubre de 1520, comienza la guerra: 
Adriano de Utrecht, regente flamenco 
nombrado por el rey, declara la guerra a 
los comuneros. 
Los realistas conquistan Tordesillas y la 
Junta huye a Valladolid. Mientras el 
obispo Acuíla organiza un ejército 
comunero que asalta fortalezas seíloríales. 
En febrero de 152 t , se crea la Liga 
de la Rambla, formada por 15 
ciudades andaluzas leales al rey. 
Posterionmente las tropas 
comuneras toman Torrelobatón. 
En abril, los realistas incendian la 
iglesia de Mora (Toledo) donde se 
refugiaban ancianos, mujeres y 
ninos. que mueren. 

e Cortes de 
Sanciago 

GAl .lA 

REINO DE 
PORTUGAL 

León 

• 

CORONA DE 
CASTILLA 

EXTRE>IAOURA 

CASTillA 
lA VIEJA 

CAS LA 
fiANUEVA 

H Fin de las Comunidades: tras las denrota de Villalar las 
ciudades comuneras del norte de Castilla caen y a ellas le 
siguen Madrid, Murcia y Toledo. En 1522, Maria Pacheco, 
mujer de Padilla, toma el Alcázar de Toledo y libera a los 
comuneros presos pero posteriormente las tropas reales 
acaban con la resurrección comunera. 

Las ciudades rebeldes fueron sometidas al pago 
de indemnizaciones que provocaron la ruina de 
ciudades manufactureras como Segovia, frente al 
briunfo de los intereses exportadores de Burgos, 
de la monarquía y la nobleza. 

MURCIA 

• Muaa 

CORONA DE 
ARAGóN 

--) 
19: 23 de abril de 1521, Batalla de Vlllalar: el 

23 de abollas tropas comuneras huyen de 
Torrelobatón para refugiarse en Toro pero 
son alcanzadas en Villalar. Los 
comuneros, bajo la nuvia y sin protección 
de artillería son denrotados. En la 
madrugada del 24 de abril el toledano 
Padilla, el segoviano Bravo y el 
salmantino Maldonado son ~l"'''"""""'· 
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TRAS LOS PASOS COMUNEROS (11) 

C. COMBARROS (ICA4 /VALLADOUD 

Pocos días después de la quema de 
Medina, las tropas comuneras lle
gaban a la villa vallisoletana con Pa
dilla, Zapata y Juan Bravo a la cabe-
7.3. Los medinenscs les recibían «con 
pendones y banderas de lulo» en un 
espectáculo desolador. •Era lasti
moso espectáculo ver un pueblo mn 
rico y tan famoso por sus cambios 
hecho ceniza•, relataba Diego de 
Colmenares en su 'llistoria de la in
signe ciudad de Scgovia'. El incen
dio de Medina provocó la reacción y 
el k'Vantamicnto de numerosas ciu
dades en Castilla, y desembocó en 
el establecimiento de la sede de las 
Comunidades en Valladolid, desde 
donde el movimiento prosiguió ga
nando fuerza. El sentimiento comu
nero está aún hoy bien vivo en Me
dina, donde se asienta la Asociación 
Comunera Hacia Medina del Cam
po. Tras recorrer las calles arrasadas 
de Medina del Campo, y con el fer
vor desatado en la meseta castella
na por la causa comunera ante la 
actuación realista, los lfderes comu
neros se desplazaron ese mismo día 

hasta el próximo municipio valliso
letano de Tordesillas, donde Felipe 
el Hermoso había mandado recluir 
en 1509 a su esposa, Juana, en un 
mandato renovado años después 
por el hijo de ambos, el emperador 
Carlos. 

La exaltación popular había lle
gado también a Tordesillas, donde 
el pueblo obligó al marqués de De
nia, Bernardo Górnez de Sandoval y 
Mcndoza, a gestionar un encuentro 
de la reina Juana con los cabecillas 
de la revuelta. Pocos días después, 
Juan de Padilla se reunió con la rei
na, •que le oyó apacible y mandó 
usar el cargo de capitán general». 
Tras recibir la aprobación de la rei
na, la Junta de A vi la doblegó esfuer
zos para intentar demos trar que la 
locura de Juana era una farsa y de
volverle el trono. 

oras después, ell de septiembre, 
Padilla, acompañado esta vez por 
Bravo y Juan de Zapata, \'Olvió a en
trevistarse con la reina, que dio s u 
aprobación al traslado de la Junta a 
Tordesillas, y ell9 de septiembre lle
gó a la localidad una representación 
deca10rcedelas lB ciudades conde-
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recho a voto en lasCones (con la úni
ca ausencia de las cuatro andalUL1S: 
Sevilla, Granada, Córdoba y Jaén). El 
24 de septiembre, se celebraba en 
presencia de la reina una sesión ex
traordinaria de las Con es, donde el 
doctor Alonso de Zúñiga •expuso el 
estado de las cosas, la justa razón de 
quejarse de los minis tros extranje
ros y la gran necesidad de remedio•. 
en palabras de Colmenares. 

EUFORIA COMUNERA. La aproba
ción de la reina desató la eufo ria en 
las tropas comuneras, y cl miedo en 
los realis tas, que veían corno una 
amenaza tangible la posibilidad de 
que la reina aprobase la deposición 
del rey. La firma nunca se produjo, 
para desesperación de los comune
ros, aunqueTordesillas siguió sien 
do la capital comunera hasta el5 de 
diciembre de 1520, cuando lastro
pas realistas, comandadas por e l 
conde de Haro, fñigo 1 Fernández 
de Vclasco, s itiaron la villa, defendi
da úrticamente por 300 curas solda
do reclutados po r el obispo de Za
mora, Antonio de Acuña. Tras un 
cruento comba1e, Tordesillas fue sa-

queada en una actuació n de la que 
no se libró siquie ra e l personal al 
servicio de la reina Juana 

Escenario privilegiado de las in
trigas comuneras y de la evolución 
de los acontecimientos de aqueUos 
días fue el palacio real que Enrique 
lll habra mandado construir a fina
les del siglo XIV, con fachada princi
pal mirando al río Duero y comuni
cado con una pasarela elevada con 
la Iglesia de San Antolín, aliado de 
las Casas del Tratado. Aunque era 
w1 edificio modesto, construido con 
piedra, ladrillo y tapial, en él se alo
jaron durante s iglos monarcas y 
príncipes corno Juan 11, Enrique fV 
o los Reyes Católicos, y fue allí don
de condenaron a la 'muerte en vida' 
a la reina Juana, que pasó en esa es
tancia sus últimos 46 años, acom
pañada por su hija Catalina y por su 
guardia personal, los Monteros de 
Espinosa, que se instalaron en una 
pequeña to rre del palacio. 

lloy no queda nada de aquel pa
lacio q ue Carlos lll ordenó demoler 
en noviembre de 1773 y que había 
ido deteriorándose de forma paula
tina desde el fallecimiento de la rei-

na, en 1555. De hecho, tras el de
senlace de la Guerra de las Comu
nidades, el emperador ordenó reti
rar del palacio todos los bienes de 
valor de su madre, dejando la es
tancia •prácticamente vacía», se
gtin relata el historiador Miguel An
gel Zalama en la publicación 'Juana 
1 de Castilla, 150<1-1555'. 

Fue el propio Zalama quien ase
soró a l arquitecto Roberto Rueda 
para desarrollar un alzado que per
mitiera reconstruir de una forma fi
dedigna una maqueta del desapa
recido palacio. Apoyados en los do
cumentos existentes del siglo XVII y 
XVIII, en los que se solicitaba dinero 
para recuperar el edificio, así como 
en los documentos de derribo del 
palacio, los dos desarrollaron una 
reproducción de grandes dimensio
nes (a escala 1 :25) que al10ra puede 
contemplarse en el Patio de Maque
laS de las Casas del Tratado. 

El deseo inicial de Carlos 111 ha
bía sido levantar unos amplios jar
dines en el espacio otrom ocupado 
por e l palacio, pero esa intención 
nunca se materializó y hoy vivien
das particulares se erigen allí, frente 
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a una esculrura de la reina realizada 
por Hipólito hace una década. De 
hecho, en la esquina de la calle Ma
tilde Zorita con San Antolín, apare
ce un arco cegado que los estudio
sos atribuyen al antiguo palacio, y 
en las inmediaciones puede con
templarse una gran ilustración ca
llejera que representa a Enrique 111. 

EL CAMINO HACIA LA DERROTA. 
Trns la derrota de Tordesíllas, los co
muneros decidieron reagruparse en 
Valladolid, donde acabó estable
ciéndose la nueva (y tercera) sed e 
de la Junta, con doce de los catorce 
procurndoresoriginales. Alll se acor
dó proseguir con la lucha armada, 
que sufrió'"' sonoro fracaso en Bur
gos el23 de enero de 1521. Aquel 
frustrado levantamiento marcó el 
declive de la rebelión y se saldó con 
la condena públíca el l6 de febrero 
a 249 comuneros, a muerte si eran 
seglares y a otras penas si eran cléri
gos. declarando también •traidores, 
desleales, rebeldes e infieles• a 
cuantos apoyaran a las Comunida
des. •En realidad, la última historia 
de los comuneros, los últimos mo-

Para que nunca se olvidaro el sa· 
crificio realizado por sus veci· 
nos de Medina del Campo (Va
lladolid). los segovianos pusie
ron nombre a la actual Plaza de 
Medina del Campo y allr, aliado 
de la escultura dedicada a Juan 
Bravo en la calle que lleva su 
nombre, figura una placa de ce
rámica (omagen inferoor a este 
texto) donde se transcribe lacar
ta del Conce¡o de Segovia firma
da el23 de agosto de 1520, don
de se onformaba de los trágicos 
acontecimientos: «Antonio Fon· 
seca ha quemado toda esa muy 
leal v1lla de Medona. Tambo~n sa
bemos que no fue otra la oca
soón de su quema sono porque 
no quoso dar la artillerla para 
destruir Segovia. Dios nuestro 
señor sea testigo, que si se que
maron de esa villa las casas, a 

nosotros abrasaron las entrañas 
y que quisi~ramos más perder 
las vidas, que no se perdieran 
tantas haciendas, pero tened se
ñores por cierto, que pues Me
di na se perdió por Segovia, o de 
Segovia no quedar~ memoria, o 
Segovoa vengará la on¡uroa de Me
dina>>. 

La escultura de Juan Bravo, 
realizada por el segoviano Ano
ceto Marinas, se encuentra fren· 
te al espacio que origonalmente 
ocupó la casa de Juan Bravo, 
ocupado actualmente por el Ho
tel Sorenas. M a ron as concluyó la 
escultura en 1922, y el 20 de ¡u
n•o de ese mismo ano se mau· 
guró con gran boato en la cotada 
Plaza de Medona del Campo, pa
ra conmemorar el cuarto cente
na roo del desenlace de la Guerra 
de las Comunidades 
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LA INTENTONA FINAL 
Con el afán de levantar el maltre
cho ánimo de las t ropas tras el 
fracaso en Burgos, Padilla deodió 
ocupar Torrelobatón y su castollo, 
bastión del almorante de Castolla, 
Alfonso Enrlquez, que era enton
ces «el noble m~s fuerte de la co
rona», según apunta a leal desde 
el Centro de Interpretación del 
Movimiento Comunero. El t~se· 
dio a la villa se prolongó entre el 
21 y el25 de febrero, y en el ata
que a la fortaleza se quebrantó el 
primer recinto amurallado de la 
localidad, y se destruyeron preto-

memos tan duros que pasaron, los 
vivieron aquf. Tras conquistarlbrre
lobatón, Padilla se quedó sitiado, 
porque las fuerzas realístas estaban 
en Tordesíllas y en Peña flor. Los rea
Jístas no arriesgaron y cuando a él 
se le agotaba todo no le quedó más 
remedio q ue salir, porque no llega
ban refue rzos. Asf salieron hacia To
ro y en Villalar les emboscaron las 
tropas del rey con el desenlace que 
todos conocemOS», relatan. 

Tras la masacre de las tropas co
muneras, bajo una intensa lluvia, 
se dictó rápida sentencia contra los 
cabecillas. Como recoge el docu
mento original depositado en el Ar
chivo General de Si mancas, tras las 
confesiones de Padilla, Bravo y Mal
donado ~ros señores alcaides Cor
nejo, Salmerón y Alcalá les declara
ron culpables de traición a la Coro
na Real de estos reinos-. Una copia 
del manuscrito puede contemplar
se en Scgovía en El Figón de los Co
muneros, el restaurante que n.ogen
ta desde hace décadas Luis Nevado, 
que antes de hacerse con el local 
fundado hace medio siglo por Aqui
lino Gómez trabajó 27 años como 
'mai1re' e n Cándido . .Cuando com-

les y almenas, dejando muy da
ñada la parte superior. El pueblo, 
fiel a la causa realista , sufrió un 
cruel saqueo del que sólo se sal
varon las iglesias y el castollo, que 
resostió hasta que los comuneros 
ament~zaron con ahorcar a todos 
los habitantes de la villa Durante 
dos meses los comuneros ocu· 
paron Torrelobatón, hasta que 
Padilla decidió reagrupar lastro
pas rebeldes en Toro, y abando
nó el castillo en las primeras ho
ras de la madrugada del 23 de 
abrol. 

p ré el restaurante todo el mundo 
me decía que le pusiera mi nombre, 
porque era conocido en la ciudad, 
pero quise conservarlo porque 
siempre me he sentido comunero~+, 

apw1ta Nevado. 
Las represalias contra los líderes 

comuneros no se hicieron esperar 
tras el desenlace de la contienda. El 
emperador ordenó pintar numero
sos escudos reales en la capilla ma
yor de la Colegiata de San Antolfn, 
donde los comuneros d e Medina 
del Campo habían organizado sus 
reuniones contra él. En Segovia, 
otro de los nuclcos ant.irrcalistas, 
Carlos V ordenó rebanar las armas 
de los escudos que p residfan las ca
sas de los principales simpatizantes 
comuneros. La Casa de los Peces, la 
casa de los Coronel (suegros de Juan 
Bravo) en plena juderfa, o la Casa 
de Alonso Cascales en la calle Trini
dad son algunas de las muchas fa
chadas que aún conservan las hue
Uas de aque Ua venganza humillan
te ordenada por el emperador, 
st.ogún re fleja el director del Archivo 
Municipal de Segovia, Rafael Can
talejo, autor de la publicación 'Pa
tios porticados de Scgovía'. 
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LA LEY PERPETUA DE AVILA 

LUIS M IGUEL TORRES (ICAL) 

Una sacristía, la de la catedral de 
Ávila, fue el escenario en el que se 
fraguó hace 500 años uno de los do
cumentos más revolucionarios en 
el pensamiento político de la épo
ca. Lo era porque proponía un nue
vo sistema, contrario a lo que hasta 
el momento la corriente europea 
dominante consideraba el orden 
natural de las cosas inspirado di
rectamente por Dios. Este texto, 
que nunca entró en vigor, propo
nía ¡en 1520! que no era el Rey 
quien debía mandar sobre el Rei
no, s ino que éste era quien dispo
nía lo que el Monarca podfa o no 
podía hacer. Tan 'subversivo' pro
grama no podía acabar de otra ma
nera que con la cabeza de sus pro
motores en la picota de Villalar. El 
documento en cuestión es la Ley 
Perpetua de la Junta de Ávila, un 
escrito que recoge con dureza el 
proyecto político del movimiento 
comunero y que nació convoca
ción de perdurar a través de los si
glos, para poner límites al poder re
al trasladando a una asamblea re
presentativa de las ciudades las 
decisiones de Gobierno, según ex
plica a leal el profesor de Derecho 
de la Universidad Complutense, 
Ramón Peralta. 

Este proyecto es considerado 
por diversos autores como Joseph 
Pérez, José Marra Maravall, Con
suelo Martfnez y Ramón Peralta 
una precedente const itucional, 

una proto-constitución o una ver
dadera carta constitucional, aun
que el concepto no se crease hasta 
el siglo XVIII. Su importancia co
mo texto político es de tal enver
gadurd que 11~-gó a oídos de los pa
dres de la Constitución America
na, 267 a o1os después. y el 
precedente fue utilizado en los de
bates de la convención de Filadel
fia. • Es, sin duda, el documento de 
transición más avezado de Europa 
Occidental en ese momento; ni en 
Francia, ni en Inglaterra ni, por su
puesto, en el centro y este de Euro
pa se planteaba algo parecido•, di
ce Ramón Peralta, profesor de De
recho de la Universidad 
Complutense de Madrid y autor de 
'La LeyPerpentade la Junta de Á vi
la ( 1520). Fundamentos de la de
mocracia castellana'. 

La Ley Perpenta de 1520, dice el 
profesor, expresa los elementos 
propios de una constitución políti
ca castellana formalizados en un 
texto aprobado por los represen
tantes de las principales ciudades 
de la Castilla nuclear. El texto fue 
redactado y aprobado en una Junta 
Extraordinaria, es decir, sin una 
convocatoria previa del Rey que se 
instituyó a modo de Cones Consti
tuyentes y, como en las modernas 
Cartas Magnas, deja claro que su 
contenido se impone al Monarca y 
que la vocación de esta ley es que 
no pueda ser modificada ni por las 
Cortes ordinarias ni por el propio 
Rey. De este modo, solo un nuevo 

proceso constituyente podría re
formar su contenido. 

Peralta no quiere hablar de una 
revolución por las connotaciones 
de esa palabra en el siglo XXI ya 
que "el comunero en nada fue un 
movimiento republicano o que 
buscaba la toma del poder por los 
desposeídos, sino más bien con
servador y basado en la idea caste
llana de jerarquía y libertad'. Sin 
embargo este programa político 
tiene aspectos revolucionarios en 
cuanto que diseña un orden tan 
moderno que en m uchos países 
solo pudo desarrollarse en el siglo 
XIX o, incluso en el XX: total auto
nomía de las Cortes como asam
blea representativa de los esta
mentos y de las ciudades. a la que 
se dotaba de capacidad de ca-go
bierno con el !ley; fijac ión de las 
funciones y el modo de elección 
de los procuradores; independen
cia de los jueces; garantías judicia
les en favor de la libertad y los de
rechos de los ciudadanos; criterios 
de mérito en la provisión de pues
tos en la Administración, controles 
en el desempeño de estos oficios y 
abolición de las prebendas; amplia 
autonomía municipal en favor de 
Concejos elegidos por los propios 
vecinos; el establecimiento de una 
Hacienda Pública y un orden eco
nómico en beneficio del desarrollo 
material del reino, de su produc
ción y su comercio y regulación de 
los derechos de ciudadanía, entre 
otros. 
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E[ TEXTO 
SE USÓ EN 
EL DEBATE 

DE LA CARTA 
MAGNA DE 

EEUU 

ESTABLECÍA 
LÍMITES AL 
PODER DEL 

REYY LO 
CEDÍA AL 
PUEBLO 

De este modo, el movimiento 
comunero que ha sido siempre vis
to como una revuelta de carácter 
fiscaJ, fundamentada en el rechazo 
a la llegada de un rey extranjero, a 
sus cargas impositivas y a su Cone 
repleta de nobles ávidos de rique
za, se hace mayor de edad y pro
pugna también una reflexión sobre 
el Estado y sus fines. Todo ello fue 
posible por un contexto de toma 
de conciencia de la burguesía local 
y de pujanza de las ciudades caste
llanas que podían considerarse a 
principios del siglo XVI como las 
sociedades más prósperas de Eu
ropa gracias al comercio. Solo un 
dato: la feria de Medina marcaba el 
precio de los principales productos 
de consumo en Occidente, a modo 
del Wall Strcet de la época. 

te DEMOCRACIA CASTELLANAu. 
Las ideas comuneras, explica Pe
ralta, no surgen de la nada. Sus pro
motores eran personas con cono
cimientos y medios y beben de 
conceptos teóricos ya extendidos 
en ambien tes castellanos, como 
son las ideas de Alonso de Madri
gal sobre las relaciones entre el 
pueblo y los reyes y los derechos de 
los súbditos, pero también de una 
larga tradición de •democracia cas
tellana• de rafz municipal que se 
remonta a la época de la repobla
ción y en la que los colonos, peque
ños propietarios, eligen en comu-
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Arriba a la izquierda. una p~gina del 
documento de 1520 que se conserva en 

el Archivo de Á vi la.. Abajo, sendos 
bocetos de los comuneros 'f Doila 
Juana. ¡ tCAL 

CASTILLA 
ERA UNA DE 
LAS ZONAS 

MÁS 
PUJANTES 

DE EUROPA 

DOÑA 
JUANA,SE 

NEGOA 
FIRMARLO 

Y CONDENÓ 
LA REBELIÓN 
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nidad al concejo y loman decisio
nes sobre sus vidas. • Esa identidad 
muy ex1endida en Castilla ha ido 
rebrotando y reprimiéndose a lo 
largo de la historia• , comenta el 
profesor, quien encuentra una co
nexión entre las Cortes de Cádiz y 
lo que califica como •precedente 
oonstitucionaJ hispánico>) 

La Ley Perpetua nació en el ve
rano de 1520 de los debates en Á vi
la de la Santa Junta, que fue el má
ximo órgano dirigente de la revuel
ta comunera. Después de que los 
procuradores enviados a Santiago 
y La Coruña por las ciudades caste
llanas se doblegasen a las presio
nes de Carlos V para sufragar sus 
ambiciones imperiales en contra 
del mandato de sus paisanos, en 
los meses de mayo y junio se suce
den las revueltas en diferentes lu
gares, que fueron confrontadas por 
las tropas del Monarca. En junio de 
ese año comienza a esbozarse ya la 
formación de un órgano político 
que pudiese liderar a los rebeldes e 
imponer al futuro emperador sus 
reformas. 

Toledo invitó al resto de ciuda
des a reunirseenSegovia para plan
tear sus reivindicaciones, pero fi. 
nalmente es en Ávila donde acu
den representantes de Toledo, 
Segovia, Salamanca, Toro, Zamora 
y los propios abulenses, si bien los 
zamoranos lo abandonaron pronto 
y los anfitriones vieron revocado su 
mandato, aunque ellos continua
ron los trabajos por voluntad pro-

pia. Las sesiones se celebraron en 
la sacristía de la catedral. 

No paredan muchos, pero un 
mayúsculo error del cardenal 
Adriano de Utrech, ordenando in
cendiar en agosto Medina del 
Campo, decantó hacia los comu
neros a ciudades que en un primer 
momento se moslraron tibias, en
rre ellas l..eón y Valladolid. En agos
to, la Santa Junta emprendió cami
no a Tordesillas. Se reunieron va
rios días en la iglesia de San Martín 
de Medina del Campo y finalmen
te arribaron a la ciudad del Duero 
con ánimo de acabar sus trabajos 
y presentárselos a la firma a la rei
na propietaria, doña Juana l. Allf se 
concentraron representantes de 13 
de las 18 ciudades con derecho a 
voto en las Cortes (Ávila, Burgos, 
Toledo, Salamanca, l..eón, Toro, Za
mora, Valladolid, Soria, Cuenca, 
Guadalajara, Madrid y un mes des
pués Murcia), por lo que adopta
ron el nombre de Junta y Cortes 
Generales del Reino y asumieron 
las competencias del Consejo Re
al. Una vez finalizados los trabajos, 
los procuradores presentaron el 
documento a doña Juana que se 
negó a firmarlo junto con otras dis
posiciones. El resto, es la historia 
de una derrota, un 23 de abril de 
1521 en Villalar, que dio alas al pro
yecto imperial de Carlos y fortale
ció un orden político cesarista en 
la que el Rey volvía a mandar so
bre el Reino y éste pagaba, callaba 
yobedecfa. 



PÁGINA 14 1 GRUPO PROMECAL 

~<~ARZOOC2021 SUPLEMENTO ESPECIAL 
€ V CENTENARIO DE LOS COMUNEROS 



V CENTENARIO DE LOS COMUNEROS € GRUPO PROMECAL 1 PÁGINA 15 
SUPLEMENTO ESPECIAL to4ARZO DE 2021 



PÁGit<A 16 GRUPO PROMECAL 

~<~ARZO OC 2021 SUPLEMENTO ESPECIAL 

EXPOSICIÓN 
«COMUNEROS: 

sooAÑOS» 
Del 22 de abril al 

20 de septiembre de 2021 

•Comuneros: 500 años• mostrará por primera 
vez juntas piezas originales de gran valor y 
S(ri el testimonio anístico y patrimonial de 
un acontecimiento histónco de gran 

trascendencia social que incidió de una 
manera notable en la relación entre el poder 
de lo; gob<rnanl<; y los Ciudadano; 

O Ma.lqUinl~ntosve~nttuno 
O MJqU1n1entosve.nttuno 

@ m .qu•n.entO!.ve.nt•UOO 

r. .. , 
ll!· .:, 
FUNDACtóN O. 

cast illa y León 
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CONGRESO 
INTERNACIONAL 

Del 19 al 22 de mayo de 2021 

Eslt Congrtso. rteogitndo tl valioso ltgado de las 
etapas antenorcs, analiurá el movimiento comunero 

desde la interdisciplinari~d y se articulad en 
cuatro grandes secciones tcm!ticas: *"llistorlu t 

Historiografla dtl mo,•lmitnto comunero", .. Comu
nidades, propaganda y cultura rscrita .. , •lkrecho t 

institucionn jurídicas•, "Ideas pollticllS y sociedad'". 

Cuota reducida para los alumnos de las Univtrs ida
dcs dt C.U1Wa y L<ón y de lo UNEO. 

Obtención de créditos de libre configuración. 

ÓPERA. 
«LOS COMUNEROS» 

Octubre de 2021 

Con música y libreto de lgor Escudero y la 
partiClpaClÓil dt la OSCYL, st repre;enlará 

en los pnnc1pales escenanos de cada 
provmcia de Castilla y león una ópera del 
siglo XXI, pensada para nuevos públicos,. 
con dinamismo, con acción, donde la 
historia de los Comuneros destaca como t}t 
venebrador y la música, tonal, clara y 
popular, nos acercará el lado más humano 
de sus protagoníst~. 

ftt,9,.t,\ 
CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN 

U Junta de 
Castilla y León 


